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Secretaría Distrital De Gobierno
N.I.T. 899999061
ORDEN DE COMPRA

PANAMERICANA LIBRERÍA Y
PAPELERÍA S.A.
N.I.T. 830037946
Cll. 64 No.93-95
Bogotá, Cundinamarca
Atte: July Andrea Mendez Sierra
gobiernovirtual@panamericana.com.co
Teléfono: +57 1 2916900 256

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor

Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

105789 
CCE-GS-2018-1 
Grandes Superficies 
03/03/23 
02/05/23 
Mauricio Gonzalez Barrero 
valida items  
DIRECTOR DE GESTIÓN DEL

TALENTO HUMANO 
3387000 
 
la entidad tiene 3 gravámenes

adicionales que son: • Adulto Mayor – 2% •
Procultura - 0,5% • Universidad Distrital – 1.1% 

Adquirir elementos ergonómicos
para los servidores públicos de la Secretaría
Distrital de Gobierno que los requieran de
conformidad con sus condiciones médicas 

Enviar a
Secretaría Distrital De Gobierno
3387000
BOGOTA
Atte: SECRETARIA DE
GOBIERNO

p8471615 03/23/2023

p900507449 03/23/2023

p900517586 04/02/2023

p900518081 04/02/2023

Facturar a
Secretaría Distrital De Gobierno
3387000
BOGOTA,
Atte: Mauricio Gonzalez Barrero

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 cdp 728 GSF01-MESA GRADUABLE 5 ALTURAS

34CM MADERA cod: 8471615
45.0 Unidad 125.926,00 5.666.670,00

2 cdp 728 GSF01-DESCANSAPIES AJUSTABLE
46X35CM A/METALIC cod: 900507449

80.0 Unidad 147.679,00 11.814.320,00

3 cdp 728 GSF01-SILLA PRESIDENCIAL 090 cod:
900517586

10.0 Unidad 1.189.405,00 11.894.050,00

4 cdp 728 GSF01-COJIN ERGONOMICO LUMBAR cod:
900518081

60.0 Unidad 96.390,00 5.783.400,00

35.158.440,00 COP



























191 MESA GRADUABLE 5 ALTURAS 34CM MADERA 45 105,820.178471615 4,761,908.00ARTECMA 100000149

192 DESCANSAPIES AJUSTABLE 46X35CM A/METALIC 80 124,100.008608892 9,928,000.00ARTECMA 100000181

193 GS-SILLA PRESIDENCIAL 090 10 999,500.008650158 9,995,000.00GENERICO 100000962

194 GS-COJIN ERGONOMICO LUMBAR 60 81,000.008652219 4,860,000.00ARTECMA 100000503

*TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS CON
00/100********************************

MONTO EN LETRA

NOMBRE Y No. C.C. DE QUIEN RECIBE FIRMA

ACUSE DE LA FACTURA ELECTRÓNICA

FECHA DE RECIBO

OBSERVACIONES

SUBTOTAL:
BASE GRAVADA:
MAS IVA 19%:
TOTAL:

29,544,908.00
29,544,908.00

5,613,532.00
35,158,440.00

OCO 105789

REM.            10093697
NRO. ORD DE COMPRA: 105789

"ESTA ES LA REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FACTURA ELECTRÓNICA "

PASADOS TRES (3) DÍAS HABILES SIGUIENTE A SU RECEPCIÓN, LA PRESENTE FACTURA SE ENTENDERÁ IRREVOCABLEMENTE

ACEPTADA; EL INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO CAUSARÁ INTERESES POR MORA A LA TASA MÁXIMA FIJADA POR LA ENTIDAD

ENCARGADA DE REGULARLOS,SIRVASE GIRAR CHEQUE CRUZADO AL PRIMER BENEFICIARIO, A FAVOR DE PANAMERICANA

LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. O TRANSFERENCIA ELECTRONICA A LA CUENTA CORRIENTE No. 171-571-688-48  DE BANCOLOMBIA Y

ENVIAR SOPORTE AL CORREO ELECTRÓNICO cartera_libreria@panamericana.com.co

CUFE: 0005a40e254b213cc23ec041c0d05ed66a6113fc49cc468eb0d1fad1327e42b34037a270b85f166ee5e6a5d87e81f9b6

Elaborado por: ATEB COLOMBIA S.A Nit: 900.965.992 - 7
COFIDI

2023-03-17T16:49:46

CÓDIGO IVADESCRIPCIÓNITEM

TELÉFONOS:

CLIENTE / ADQUIRIENTE:

CONDICIONES DE PAGO:

NIT:

FECHA EXPEDICIÓN: 17/03/2023 13:32

Pagina 1 de 1

VENDEDOR:

DIRECCIÓN:

FECHA VENCIMIENTO:

FACTURA ELECTRÓNICA DE
VENTA No.

CIUDAD /PAÍS: BOGOTA / CO

UP:

30  DIAS

001  -  166673

SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO

899999061

CARRERA 7 32 16

MARCA/AUTOR VALOR UNITARIO

3808330

GERENCIA

VENTAS EXTERNAS

REF.

www.panamericana.com.co

NIT 830.037.946-3

facturacion.lyp@panamericana.com.co

RETENEDOR DE IVA E  ICA

ACTIVIDAD ECONÓMICA CIIU ICA BOGOTÁ No. 47612 TARIFA 11.04 x 1.000

AUTORRETENEDOR DE RENTA

RÉGIMEN COMÚN

GRAN CONTRIBUYENTE

Calle 12 No. 34 - 30 Tel. (57-1) 364 9000 - 360 3077

Bogotá, D.C.-Colombia

CANTIDAD VALOR TOTAL

Autorización de numeración de facturación electrónica
18764033978641 del número 001-158514 al 001-1000000. Valida
desde 2022-08-19 hasta 2023-08-19

17  /  04  /  2023

 - Resolución 012220 DIC.26/22

 - Resolución 10922 del 15/12/2014

GRAN CONTRIBUYENTE DIRECCIÓN IMPUESTOS DE BOGOTÁ  SHD DDI023769 NOV/21

FORMA DE PAGO: CRÉDITO















































 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA. 

Al realizar sus pagos señores empresas del Estado abstenerse de descontar 

Retención en la fuente “Somos Autorretenedores de Renta Resolución 10922 del 

15/12/2014 “ 

Y abstenerse de descontarse Retención de IVA Somos Grandes contribuyentes 

“Resolución 012220 de 26 de diciembre de  2022”. 

GRAN CONTRIBUYENTE DIRECCIÓN IMPUESTOS DE BOGOTÁ DDI-032117 25/OCT/2019 

GRAN CONTRIBUYENTE - Resolución 012220 DIC.26/22 

AUTORRETENEDOR DE RENTA - Resolución 10922 del 15/12/2014 
RETENEDOR DE IVA E ICA RÉGIMEN COMÚN 
ACTIVIDAD ECONÓMICA CIIU ICA BOGOTÁ No. 47612 TARIFA 11.04 x 1.000 
Autorización de numeración de facturación electrónica 18764033978641 del número 001-158514 al 
001-1000000. Valida 
Desde 2022-08-19 hasta 2023-08- 19 
 
ACLARACION REVISOR FISCAL 
 
 

El impuesto de Industria y Comercio se CAUSA a favor del municipio con las 
siguiente regla, para el caso de LA ACTIVIDAD COMERCIAL en las ventas directas 
al consumidor a través de compras en línea (página web) y ventas electrónicas, caso 
de plataforma Colombia Compra Eficiente en el municipio que corresponda al lugar 
de despacho de la mercancía. Para el caso de Panamericana  Librería y Papelería 
S.A. en BOGOTÁ, luego las entidades ubicadas en municipios diferentes a Bogotá 
NO DEBEN CAUSAR EL ICA, POR ENDE NO HACER RETEICA. 
 
Así lo definió el literal c numeral 2 artículos 343 de la Ley 1819 de 2016, que es de 
carácter superior a los Acuerdos Municipales o Decretos. 
 
Agradecemos por favor en reintegro del ICA, cualquier aclaración con gusto se 
pueden comunicar con nuestro  Revisor Fiscal 
 
 
LIBARDO OSPINA 
REVISOR FISCAL 
Teléfono  601 364 9000 Ext.459/263/264/251 
Bogotá D.C. -Colombia 
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EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE  

PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERIA S.A. 

 

NIT: 830.037.946 - 3 

RF-00121-GA-0178 

 

 

CERTIFICA: 

 

Que la Planilla de Pago de Aportes al Sistema de la Protección Social en efecto existe y 

corresponde al pago de aportes a los sistemas de seguridad social integral (salud, pensión y 

riesgos profesionales) y parafiscales (aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y 

SENA) realizados por la empresa, según información suministrada por la administración de 

la compañía y según planilla correspondiente al período Febrero del año 2023. Lo anterior 

dando cumplimiento al inciso tercero del artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

Que la información financiera, contable, laboral, tributaria y extracontable es 

responsabilidad de la Administración de la Compañía. 

 

La presente certificación se expide a los (15) días del mes de marzo de 2023. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

SARA MILENA VALENCIA BERNATE 

Revisor Fiscal  

Tarjeta Profesional No. 224.750 - T 

Designado por: Nariño y Asociados Auditores Consultores S.A. 

Período Pensión  Periodo Salud No. de Planilla Valor del pago Fecha del Pago 

Febrero 

2023 

Marzo      

2023 

66233521 $1,185,010,400 10 de marzo 

2023 

http://www.narinoyasociados.com/
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www.narinoyasociados.com E-mail : hnauditores@narinoyasociados.com 

 
 

 

 

 

 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 

     PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. 

  

NIT. 830.037.946-3 

 

RF-00121-GA-0177 

 

 

CERTIFICA:  

Que las Planillas de Pago de Aportes al Sistema de la Protección Social en efecto existen y 

corresponden al pago de aportes a los sistemas de seguridad social integral (salud, pensión y 

riesgos laborales) y parafiscales (aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y 

SENA) realizados por la empresa, según información suministrada por la administración de 

la compañía y según planillas y soportes correspondientes; la compañía ha cumplido durante 

los últimos seis (6) meses anteriores comprendidos entre el 1 septiembre 2022 y el 28 de 

Febrero de 2023, con los aportes y se encuentra al día con estos conceptos. Lo anterior dando 

cumplimiento al inciso tercero del artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

 

Que la información financiera, contable, laboral, tributaria y extracontable es responsabilidad 

de la Administración de la Compañía. 

  

La presente certificación se expide a los (15) días del mes de marzo 2023, este certificado no 

debe ser usado para fines distintos a los requeridos por el respectivo solicitante. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

SARA MILENA VALENCIA BERNATE 

Revisor Fiscal 

Tarjeta Profesional: 224.750-T 

Designado por:Nariño y Asociados Auditores Consultores S.A. 
 

http://www.narinoyasociados.com/


 
 

 

 
Bogotá D. C., 02 de  Marzo del 2023 

 
 
 

Señores 
A QUIEN INTERESE 
Ciudad 

 
 
Asunto: Referencia Bancaria 

 
 

Cordial saludo 
 
Nos permitimos certificar que la entidad PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA 
SA Identificada con el Nit. 830037946 se encuentra vinculada a BANCOLOMBIA a 
través de la Cuenta AHORROS No. 05900007173 desde el 11/11/22 (M/D/A) la 
cual se denomina PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA, en este momento 
se encuentra ACTIVA y ha presentado un adecuado manejo de acuerdo con las 
normas y políticas de Bancolombia.   
  
De igual manera informamos que la relación comercial es administrada por el 
Gerente de Cuenta, ANDREA CAROLINA ORTIZ PINZO. 
 

 
Atentamente, 
 
 

 
Héctor Pastor Bautista 
Oficina de Servicio Empresarial Bogotá 
* Importante: Esta constancia sólo hace referencia a los productos mencionados 
anteriormente. 

 

 



  

CERTIFICACIÓN  
 

 

 

Nos complace informar que los señores PANAMERICANA LIBRERÍA Y 
PAPELERIA S.A., identificados con Nit. 830.037.946-3 es cliente nuestro a 
través de la Cuenta Corriente No. 210-05750-1 desde el día 08 de enero de 
1998 en la Oficina Paloquemao en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
Lo anterior nos permite certificar que la mejor referencia de nuestro cliente 
PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERIA S.A., es ser un “Cliente Activo del 
BANCO DE OCCIDENTE”. 
 
Expedimos esta certificación a PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERIA 
S.A., hoy 1° de marzo de 2023 en la Ciudad de Bogotá. 
 
 
 

  



 

 



 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público SARA MILENA VALENCIA BERNATE identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1012399460 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
224750-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 11 días del mes de Enero de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:F991B1C6137849AC
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C., 22 marzo 2023 
 

RECIBO A SATISFACCIÓN 
 
 
HENRY DAVID ORTIZ SAAVEDRA – Director de Gestión del Talento Humano, supervisor de la orden de 
compra No. 105789 de 2023, suscrita con PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A., hago entrega 
del recibo a satisfacción de los Elementos Ergonómicos adquiridos por la entidad, conforme a las 
descripciones técnica de cada uno de los elementos de la siguiente manera: 
 

 
          $36.424.144,00 COP 

           $35.158.440,00 COP 

 
Que de acuerdo con la solicitud realizada por el contratista PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA 
S.A, se deja constancia de la modificación de la presente orden de compra, con relación a la no inclusión 
y/o cobro de los gravámenes y descontar al momento del pago, bajo la justificación “que el proveedor 
Panamericana mediante correo electrónico de fecha 06 de marzo de 2023, donde expresa que 
PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. bajo la modalidad de Grandes Superficies, para esta 
orden de compra asume todas las deducciones relacionadas con los gravámenes municipales, razón por 
la cual las ventas que se generen por este instrumento de agregación de demanda no serán adicionadas 
con el valor correspondiente a los gravámenes, y en consecuencia, en nuestra factura de venta únicamente 
verá representado el valor unitario de los productos por las cantidades más el impuesto de Valor Agregado 
IVA. Lo anterior obedece a que PANAMERICANA no actúa como agente retenedor de este tipo de tasa 
parafiscal y adicionalmente, considerando que no representa un ingreso para PANAMERICANA generado 
por la prestación de un servicio o venta de un producto, no existe la posibilidad de incluirlo dentro de los 
registros contables como una venta, y por ende no podrá verse reflejado en nuestra factura de venta”.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
HENRY DAVID ORTIZ SAAVEDRA 
Director de Gestión del Talento Humano 
Supervisor 
 
Proyectó: Ruth Emilia Acuña Guerrero – Profesional Especializado Grado 24 GDO  



 

INFORME DE SUPERVISIÓN PARA LOS CONTRATOS CON 
PROVEEDORES 

PERSONA JURÍDICA 
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Código: GCI - GCI – F133 
Versión: 01 

Vigencia: 30 de julio de 2018 

SEGUIMIENTO JURÍDICO 
 

No. del Contrato Orden de Compra No. 105789 del 03 marzo 2023  

Periodo y/o No. de Pago Único Pago del 03/03/2023 al 02/05/2023 

Nombre del Contratista PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. NIT 830.037.946 

Objeto Del Contrato 
Adquirir elementos ergonómicos para los servidores públicos de la Secretaría Distrital de 

Gobierno que los requieran de conformidad con sus condiciones médicas. 

Valor $35.158.440 

Fecha de Inicio 03/03/2023 

Fecha Fin (incluyendo 

modificaciones) 
02/05/2023 

No. Póliza N/A 

MODIFICACIONES CONTRACTUALES (cuando aplique) 

Tipo de Modificación 

Fecha de inicio de la 

modificación 

(dd/mm/aaaa) 

Modificación 

(Valor / Plazo / Clausula) 

PÓLIZA 

aprobada y 

vigente 

(describir sí o 

no) 

MODIFICACIÓN 09/03/2023 

Modificación para retirar el valor de los 

gravámenes establecido en la orden de 

compra No. 105789 de 2023, 

correspondiente a la suma de $1.265.703,84 

N/A 

PRORROGA  
N/A  

SUSPENSIÓN  N/A  

OTRO SI  N/A  

  Nota: Incluir las líneas que se consideren necesarias conforme a las modificaciones contractuales realizadas. 
 

SEGUIMIENTO TÉCNICO - ADMINISTRATIVO 
  
Dando cumplimiento a las obligaciones contraídas en la Orden de Compra No. 105789 del 03 marzo 2023 y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015 y el instrumento de agregación de demanda de 
Grandes Superficies en la TVEC de Colombia Compra Eficiente, la entidad adquirió los siguientes elementos: 
 

Ítem Descripción del bien o servicio Unidad de medida Cantidad 

1 GSF01-MESA GRADUABLE 5 ALTURAS 34CM MADERA cod: 8471615 1 45 

2 GSF01-DESCANSAPIES AJUSTABLE 46X35CM A/METALIC cod: 900507449 1 80 



 

INFORME DE SUPERVISIÓN PARA LOS CONTRATOS CON 
PROVEEDORES 

PERSONA JURÍDICA 

 

Página 2 de 2 
 

Código: GCI - GCI – F133 
Versión: 01 

Vigencia: 30 de julio de 2018 

3 GSF01-SILLA PRESIDENCIAL 090 cod: 900517586 1 10 

4 GSF01-COJIN ERGONOMICO LUMBAR cod: 900518081 1 60 

 
La Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá adquirió los elementos ergonómicos para los servidores públicos que los 
requieran de conformidad con sus condiciones médicas. 
 
Que el contratista PANAMERICANA Librería y Papelería entregó a esta dirección en medio físico el día 21 marzo 2023, 45 
mesas graduables, 80 reposapiés ajustables, 10 sillas presidenciales y 60 cojines ergonómicos lumbares, los cuales fueron 
debidamente ingresados al almacén de la entidad tal y como consta en los documentos adjuntos (Entrada al almacén, 
recibo a satisfacción).  
 
A través de memorando interno se envían los soportes respectivos para el pago único, objeto de esta Orden de Compra a 
la Dirección Financiera. 
 

SEGUIMIENTO FINANCIERO 
General 
 

Concepto Valor 

Valor Inicial                 $35.158.440   

Valor Adición No. 1 (si aplica)  

Valor Adición No. 2 (si aplica)  

Valor Total                  $35.158.440 

Primer Pago - Factura Electrónica de Venta No. 001 – 166673                  $35.158.440 

Saldo (el valor total – el número de pago realizados)                  $0 

 
Especifico 
 
Recursos del FDL 

N° Actividades Cantidad Unidad 
de 

medida 

Valor 
unitario 

Total Mes  Mes  Total Saldo Observaciones 

           

           

 
 
 
 
 
___________________________________    
Henry David Ortiz Saavedra 
Director Técnico      
Supervisor Orden de Compra No. 105789 del 03 marzo 2023 
 
 
______________________________________ 
Ruth Emilia Acuña Guerrero 
Profesional Especializado 222-24 
Apoyo a la Supervisión O.C. No. 105789 del 03 marzo 2023 


